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DISPOSICIONES ADICIONALES  
 
 

Primera.- La concesión y cuantía de la ayuda estará supeditada a las disponibilidades 
presupuestarias.  
Segunda.- Estas ayudas  están sometidas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,. el Reglamento 
por el que se rige el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., 
las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las 
normas de derecho privado. Además se estará a lo dispuesto por las normas 
comunitarias aplicables: Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (Reglamento General de Fondos EIE), 
Reglamento 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 
2013, relativo al Fondo Social Europeo y demás normativa vigente que afecte o pueda 
afectar en el futuro directamente al Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-20 y 
al PO FSE Melilla 2014-2020.    
Tercera.- Las referencias contenidas en las presentes bases a la Consejería de 
Economía y Hacienda se entenderán hechas al Departamento que en cada momento 
tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A., como ente instrumental de la 
misma, de conformidad con la potestad de autoorganización de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  
Cuarta.- La interpretación de las presentes bases así como las discrepancias que 
pudieran surgir por la aplicación de las mismas, así como de la convocatoria, serán 
resueltas por el Consejero de Economía y Hacienda.  
Quinta.- La presentación de la solicitud de la subvención implicará la aceptación de la 
cesión de datos, tanto los de carácter personal como los relativos a la subvención 
concedida, en su caso, en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 38/ 2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y 
beneficiarios a los órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las 
actuaciones de evaluación, seguimiento y control al amparo de las presentes bases 
reguladoras, quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de 
datos.  
Los datos identificativos de los beneficiarios, se integrarán en ficheros informatizados, 
a los efectos oportunos, pudiendo los interesados ejercer los derechos reconocidos 
con carácter general en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única.- Quedan derogada las normas anteriores a las presentes bases, desde la 
entrada en vigor de las mismas, en todo lo que se opongan a lo establecido en éstas.  

 

DISPOSICION FINAL 

Única. Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. En Melilla, a 27 de Octubre 
de 2014, EL CONSEJERO, Fdo.: Daniel Conesa Mínguez. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento general y efectos oportunos. 
Melilla, 29 de octubre de 2014 
El secretario Técnico de Economía y Hacienda 
J.Ignacio Rodríguez Salcedo. 


